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Boletín Oficial Balear.
Artículo de Oficio.

El Intendente militar del distrito de Estremadura.

Hago saber: que debiendo contratarse el suministro de pan y pien
so para las tropas y caballos del ejercito estantes y transeúntes en este 
distrito, por el tiempo de un año, a contar desde 1. de octubre del 
presente, he dispuesto se anuncie al publico por medio del presente 
edicto, para que las personas que quieran interesarse en el referido 
servicio puedan presentarse á hacer sus proposiciones en el despa
cho de esta intendencia militar, calle de Mesones número 14, el día 
15 de junio próximo venidero en que se Ce'lebrara el único remate, 
el cual uo tendrá valimiento hasta que recaiga la aprobación del go
bierno. ' ' ' .

Se advierte que se admitirán proposiciones, ya sea para todo el 
distrito y reunión de artículos, ya con separación para cada uno de 
e8tosy limitación á provincias sueltas, partidos ó puntos de suminis
tro; y que los sngetos que gusten hacerlas antes,del dia del remate, po
drán presentarlas en esta intendencia ó á los comisarios de Guerra de 
^provincia de Cáceres y Chnton de Olivenza, autorizados para reci
birlos; las cuales deberán remitirse á mis manos, por dichos minia- 
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tros, diez días antes del remate, después de cuyo acto no se admitirá 
ninguna por ventajosa que sea.

Ultimamente, el pliego de condiciones y demas Reales órdenes que 
han deservir de base para la celebración del contrato, se hallaran de 
manifiesto en la secretaría de esta intendencia y comisarías de Guerra 
referid#Sj»Badajoz 26 de abril de 1 842.—Antonio Gutiérrez de Tovar» 
— El oficial encargado de la secretaría, Manuel Félix Rodríguez.

El Intendente militar del secundo distrito y ejército de Cataluña.

Debiendo contratarse el suministro de pan, cebada y paja pora 
las tropas y caballos estantes y transeúntes en este distrito, y demos 
clases que lo disfrutan por ordenanza ó Reales órdenes, por término de 
un año que dará principio cu primero de octubre del presente, y con
cluirá en treinta de setiembre de mil ochocientos cuarenta y tres, se 
gacaá pública subasta este servicio, para cuyo único remate se señala 
el dh‘ veinte y das de julio próximo á las once de su mañana en lo3 
estrados de esta intendencia militar, sita en el ex-convento de santa 
Ménica. , ,

Las posturas se admitirán, ya sea por todo el distrito y reunión 
de artículos, ya con separación de estos y limitación á cada una de las 
provincias, partidos ó puntos de sumiipstro, y los que gusten hacer 
proposiciones por sí ó por medio de apoderados, ó por pliegos cerra
dos con anticipación al remate, podrán presentarlas con oportunidad 
de tiempo en esta intendencia ó en las comisarías de guerra de las pla
zas de Figuer.as, Gerona, Tarragona, Tortosa, Lérida, Seo de Urge! *j 
Berga, autorizadas para recibir las parciales, en cuyas oficinas, y eo 
la secretaría de esta intendencia se hallará de manifiesto el pliego ge
neral de condiciones á que el contrato ha de sujetarse. Y para que lle
gue á noticia de todos, he dispuesto que este edicto tenga la circula
ción y publicidad prevenidas por el gobierno. Barcelona 12 de mayo 
de 1842.—Julián Velarde.—El secretario, Juan Francisco de Escau- 
riaza.

c
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^PAGADURIA MILITAR DE LAS ISLAS BALEARES.

Mes de abril de 1842.

Estado de ingresos y salida de caudales en esta Pagaduría del mes 
de abril anterior formado en virtud de Real órden de 13 de je* 1 
brero de L&37.

INGRESOS. Reales vellón

Existencia que resultó en papel y meta'lico en fin de 
marzo anterior...............................  . . . 10016

Tesoro nacional: Recibido de la tesorería de distri
bución de esta provincia......................................................510000

Arriendos y alquileres..................................  . . . 200
Remesas de otras pagadurías militares........................
Reintegros de clases del presupuesto.............................. 1853 16

. - Total de entradas . . . . 701600 10

cv <■ SALIDA.
Capítulo 4? artículo 1? Generales y brigadieres en cuartel. 32630 
2? Cuidro efectivo del cuerpo de E. M............................ 1781
5? Infantería..............................   383949
6? Artillería................................................................................18671 27
7? Ingenieros.........................................................................52^5
8? Caballería.........................   I3°3
g? Milicias provinciales.............................................................. 8000
13. Cuerpo de artillería é infantería de marina. . . 480 17
Cap. 5? art. 1? Estados mayores de provincias y plazas. 28256 17 
2? Gastos de escritorio é impresiones de la Capitanía

general en marzo ultimo....................................  . . 1GG6 22
Idem de correo de Ídem en id. . .............................. 5^° 20
Idem de oblata del castillo de Cabrera, en Ídem . . 106 10
Cap. 7°. art. 1? Cuerpo administrativo del ejército. . 19073 i4
2? Gratificación de ejercicio y gastos de Ídem. . . . 4574 T3
3? Ministerio de cuenta y razón de artillería . . . 2820
Cap. 8? art. 2.0 Suministro de raciones de pan . . 113055 ai
3? Idem de cebada y pija .........................................................1602 25
5? Idem de combustible,alumbrado, camas y utensilios. 34G52
Cap. 10. art. 1? Personal facultativo y eclesiástico de
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hospitales......................................................  ^234 11
2? Empleados no pertenecientes al cuerpo administra

tivo y estancias de hospitalidades..............................53G
12. Reemplazo del ejército . j ...... • iioG
Cap. i^.art. i? Servicio general de trasportes . . • 595 2$
2? Gastos de postas diligencias y correos . . . . • 14° 23
3? Gratificaciones y gastos por comisiones del servicio. 7728 27 
Cap. 15 art. 1? Gastos en las maestranzas de artillería. 4115 
Cap. 16 art. 1? Construcción y reparación de las forti

ficaciones de plazas. . . . • .......................................4853
2? Idem id. de cuarteles y edificios militares. . . • 4510
Cap. 18 art. 1? Escedentes del ejército.......................57°3
2? Idem de estados mayores de provincias y plazas. . 1425
Cap. 19 art. 1? Cesantes de administración militar . 139^ 23
Cap. 20 art. 2? Gefes, oficiales, capellanes, cirujanosy

tropa en espectacion de retiro..................................... 392 29
Cap. 23 art. 1? Eventual de guerra.................................. ?42 25

■ 689559 31

Existencia para hoy día de la fecha. . 12040 13

DEMOSTRACION. *

En metálico................................................  10065 13I

En 3 recibos devueltas á esta pagaduría . I , 2dí4o 13 
de pagos hechos en ella por obligacio- í
nes de otros distritos....................................... H75 i

Palma 1? de mayo de 1842.--José de Villava. —Conforme. 
—C. I. L—El oficial i?,de administración militar—Raíael Diaz 
de Andrade.—V" B? — Robleda.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Zmortiz.aci.on. Con arreglo al art. 4? de la instrucción 
de venta de los bienes del clero secular su fecha 15 de se
tiembre último, ha sido declarado por esta intendencia co
mo de menor cuantía y sugeto en tal concepto para su pago 
m metálico en los veinte plazos de año cada uno mandados 
n el artículo 11 déla ley de 2 del mismo setiembre el 
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iiuerto sito en esta ciudad y calle llamada de la Pols pro
cedente de la cofradía de San Miguel, cuyo tipo para la su
basta con arreglo á su capitalización líquida será de 5978 
rs. vn. Lo que se hace notorio en virtud de lo mandado en 
el artículo 16 de la instrucción de ventas de fincas de 1? de 
marzo de 1836, y para que sirviendo de notificación al soli
citante del esprasado huerto produzca este anuncio los 
efectos marcados en el propio artículo y en el 7o del real 
decreto de 19 de febrero deJ mismo ano. Palma 13 de ma
yo de 1842.-Joaquín Schcidnagel.

ADUANA DE ESTA CAPITAL.

'.Anuncio de las embarcaciones fondeadas en este puerto pro
cedente del cstrangero^ y horas en que han presentado 
los manifiestos prevenidos.

En 30 de abrí! próximo pasado el laúd español La Union 
su patrón José Payes procedente de Genova con destino á 
este puerto. Presentó manifiesto a las 10 de la mañana del 
mismo día.

En 4 del actual laúd español S. Agustín su patrón Pedro 
Antonio Mandih go procedente de Carchell. Presentó id. á 
las 10 id.id. <

En id. id. laúd español S. José su patrón Pablo Bosch 
procedente de Argel son destino á este puerto. Presentó id. á 
las 10 id. id. - . 1 i '

En 7 id. laúd español S. José, su patrón Juan Sitjcs pro- 
ccdenle de Argel con destino á este puerto. Presentó id. á 
los 10 id. id.

En 9 id. faud id. Buenaventura su patrón Pedro Olivcr 
procedente de Argel con destino á este puerto. Presentó id. á 
las "id. id.

En id. id. fragata sueca nombrada Occéano, su espitan 
Carlos Soderlund procedente de Elingor con destino á este 
puerto. Presentó id. a las 12 y media id.

En 10 id. laúd español Carmen, su capitán Miguel iti- 
pcll procedente de Marsella con destino á este puerto. Pre
sentó id. á las 1-0 id-. nL

En id. id. javoque id. Concepción, su patrón Bartolomé 
Casasnovas, procedente de Marsella con destino á este puer
to. Presentó id. ó las 10 id. id.

En id. laúd id. Intrépido, su patrón Emilio Rosa pro-
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cemente de Argel y de tránsito para Cerdeña. Presentó id. á 
las 12 id. id. ,

En 11 id. laúd id. Zéíiro, su patrón Antonio Roselló 
procedente de Argel con destino á este puerto. Presentó id. 
á las 11 id. id. ' ■ * e

En id. polacra goleta española Carmen su patrón Jaime 
Bosch procedente de Argel con destino á este puerto. Presen
tó id. á las 11 id. id. , ,

Palma U de mayo de 1842._Por autorización del se
ñor administrador-Diego Pascual.

Ayuntamiento constitucional de Valldemosa.

Hallándose vacante la plaza de maestro de instrucción 
primaria de esta villa dotada en 1000 rs., todos los aspiran
tes á ella^ presentaran la correspondiente solicitud en el 
preciso término de 15 días contaderos desde el día de la 
publicación en la secretaría de este ayuntamiento, ^all- 
demosa 14 de mayo de 1842.-«j D. O. D. A.-.José Cerda 
secretario.

NOTA de los precios que en la semana anterior han tenido en este 
mercado los* artículos que á continuación se éspiesan.

. REALES VELLON MRS. w

Trigo candeal cuartera..............  8°
Id. xexa id................................ 7^ ”
Id. moreno id.........................  7o ”
Cebada id................. -................. 5o ”
Habas id. ................................. 54 ”
Guijas id.v.................................. 5o
Frísoles id..................... * . . . 74 ”
Garbanzos id.............................. 74 91
Habichuelas id.......................... 80 «
Patatas quintal.......................... ”
Carbón id...................................* 14 w
Leña id. • 4 w
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Mahon 21 de abril de 1842.—Matías Se^uí.

Vino cnarter.............................. 3
Aceite coartan.......................... 14 OT
Carne de vaca Jib. de 38 onzas. 5 1 f
Id. de carnero id...................... 5 I 2
Queso libra de 1 2 onzas. . . . 2 24
Aguardiente id.......................... 1 20
Miel id........................................ 3
Manteca id................................. 8

Idem en el mercado de Cindadela.

REALES VELLON MR8.

' Trigo candeal cuartera.............. 72 91
72 91

Moreno id................................. 64 99

Cehadn id.......................   . . . 48 91

Habas id. ......... . 60 99

Guijas id.......................  . . . 48 , 99

Garbanzos id.............................. 76 99

Frísole's id................................. 72 • 91

Vino cuarter.............................. . 3 I 2

Aceite cuartán. . ................... 15 9»

Carbón quintal.......................... 13 24
Patatas id.................................... w 99

3 I 2
Carne de vaca lib. de 36 onzas. 5 I 2

Carnero id.,.............................. 5 I 2

Queso libra de 12 onzas . . . - 2 99

Ciudadcla 30 de abril de 1842.—Eí-alcalde i?-—Sancho.

Imprenta nacional re^entqda por jD. JuanGuasp^ Pascual»
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